
PUBLICARLA E L EDITOR Y SOCIOS LITERARIOS DE L A BIBLIOTECA RELIGIOSA. 

D I S C I P L I N A E C L E S I A S T I C A . 

15. E L E S P I R I T U D E l i A J U R I S 
D I C C I O N E C L E S I A S T I C A sobre l a . 
ordenación de los obispos por el abate Gena
ro Géstari: traducido é ilustrado con copio
sas notas y apéndices, principalmente de la 
historia y disciplina de la iglesia española, 
por el licenciado D . M . P . G . 

(2.° artículo.) 

Sentada de un modo incontestable en 
nuestro anterior ar t ículo la doctrina catól i
ca sobre la suprema potestad inherente al 
primado del papa, entremos ya en la cues
tión capital sobre que versa la obra del aba
te Cés ta r i , es decir, la ordenación de los 
obispos. ¿Cuál es el argumento magno de es
te autor, de los que le antecedieron y de los 
que le han copiado 7 ¿Qué razones poderosas, 
indestructibles alegan para sostener la doc
trina de que la ordenación y confirmación de 
los obispos corresponden á los metropolitanos 
por derecho propio? Vergüenza causa decir 
que unos hombres tenidos por ilustrados, si 
proceden de buena fé , hayan recurrido á 
tan miserable subterfugio como es confundir 
el hecho con el derecho , y deducir la legiti
midad de este de la existencia de aquel. N03 
explicaremos. Los papistas (como dice Gésta
ri) no niegan ni quieren negar, porque obran 
con sinceridad, haber sido práct ica de m u 
chos siglos en la iglesia universal que los me
tropolitanos confirmaran á sus sufragáneos, y 
estos reunidos á sus respectivos metropolita
nos; de donde se deduce en buena lógica que 
son aptos los unos y los otros para conferir el 
episcopado, porque d é l o contrario no hubie
sen sido legítimos los obispos asi confirma
dos, y la iglesia hubiera estado luengos años 
sin pastores verdaderos. Mas de este hecho 
comprobado por monumentos auténticos y 

que no hemos negado ni disputado jamás á 
nuestros adversarios, ¿ p u e d e ni debe infe
rirse como estos hacen que los metropolita
nos, primados y patriarcas tienen un dere
cho propio, innato, irrevocable? A q u i es 
donde estriba el fundamento de la cuestión, 
la cual no ha de resolverse involucrando el 
hecho con el derecho, sino estableciendo este 
por principios verdaderos, sólidos é irrefuta
bles. Si nosotros logramos hacerlo as i , ha
bremos destruido por su basa el arrogante y 
fastuoso edificio de los contrarios I n t e n t é 
moslo. 

Y a hemos probado que á no hacer causa 
común con los herejes y negar la autentici
dad y terminante significación de los textos 
de la divina escritura y de los santos padres 
griegos y latinos, y lo que es nías hasta de a l 
gunos autores heterodoxos, no puede dispu
tarse racionalmente la primacía de S. Pedro 
y sus sucesores en la silla apostólica de R o 
ma, y no como quiera una primacía de honor 
ó de efímera y escatimada autoridad, sino 
con toda la plenitud de potestad y jurisdicción 
significada en las palabras de Jesucristo, ca
beza de la iglesia , á su vicario en la tierra, 
según muy claramente lo definió el concilio 
florentino celebrado en 1439 y compuesto de 
padres de la iglesia griega y latina. Definimus, 
dice este concilio aludiendo á todos los genera -
les anteriores y recordándolos, sanctam apo-
stolicam sedem et romanum pontifican in wm-
versum orbemlenere primatum, et ipsum pon-
tificem romanum successorem esse B. Petri 
principis apostolorum, et verum Christi vica-
rium totiusque ecdesioe caput et omniiim chri-, 
stianorum patrem ac doctorem existe/e; et ip. 
si in B. Petro pascendi, regendi et yubernan-
di univcrsalem ecclesiam d D. N. J. C. plenam 
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potestatem traditam esse, quemadmodum 
E T i A M in gestis oecumenicorum conciliorum 
et in sacris canonibus continetur. 

No negarán nuestros adversarios que en 
las palabras pascendi, regendi et gubernandi 
universalem ecclesiam plenam potestaiem 
se contiene un poco mas que aquel algo conce
dido como de gracia por el canciller Gerson 
y por los que le respetan como un o rá 
culo. En efecto aquellas palabras tan ro
tundas y terminantes incluyen necesaria
mente la potestad de instituir y confirmar 
á los pastores de las iglesias particulares, 
sin cuyo requisito seria vana y hasta 
impracticable la potestad de apacentar, re
gir y gobernar la iglesia universal. Tene
mos pues que un concilio general, á que con
currieron también padres de la iglesia grie
ga , define el punto fundamental sobre que 
gira la cuestión, y puede decirse que la re
suelve definitivamente á nuestro favor, por
que claro es que si el derecho de la institu
ción de los obispos, comprendido por nece
sidad en aquella potestad pascendi, regendi 
et gubernandi universalem ecclesiam, trae su 
origen nada menos que del mismo Jesucris
to que le otorgó en la persona de S. Pedro á 
los sucesores de este, no pueden jamas haber
le ejercido los otros pastores inferiores de la 
iglesia sino en virtud de delegación del su
premo. Corroborase esto con la circuns
tancia de que los arzobispos, metropoli
tanos, primados y patriarcas son de insti
tución eclesiástica, y nuestros mismos con
trarios convienen en que el primado del pa
pa (aunque le restringen y escatiman hasta 
reducirle casi á nada), es de institución divi
na. ¿Cómo pues se compone que los pasto
res establecidos por derecho positivo le ten
gan propio, innato é inherente de ordenar á 
los obispos, y que el supremo pastor insti
tuido por el divino fundador de la iglesia ca
rezca de él? ¿Le poseen aquellos como me
ros obispos ó como superiores á estos en dig
nidad según la gerarqüía eclesiástica ? Si lo 
primero, ¿por qué no han de tener enton
ces igual derecho todos y cada uno de los 
obispos? Mas si es en calidad de metropoli
tanos , primados ó patriarcas, ¿quién se le 
ha conferido, supuesto que es un hecho cons
tante la creación eclesiástica de estas digni
dades? ¿Frieron los papas? En este caso , no 
pudiendo nqdie dar lo que no tiene, venimos 
á parar á nuestra doctrina: que el derecho 
propio corresponde al pastor supremo, por 
cuya delegación únicamente han podido ejer~ 

cerle los prelados inferiores á é l , y luego 
que aquel se reservó á sí solo el ejercicio 
de esta potestad, nadie en la iglesia puede 
arrogársela. Mas se dirá que los concilios 
confirieron á los metropolitanos la potestad 
de confirmar á sus sufragáneos, y á estos la 
de confirmar á los primeros. Veamos la fuer
za de esta objeción. 

Los defensores de los derechos metropo
litanos se asen como á un argumento robus
tísimo é indestructible al canon 6.° del con
cilio niceno primero, que dice asi: Mos anti-
quus percluret in ¿Egipto vel Lybid et Pen-
tapoli ut alexandrinus episcopus horum o-
mnium habeat poteslatem, quoniam quidem et 
episcopo romano parilis mos est 8fc. Conviene 
sentar antes el sentido verdadero de este ca
non , y es que el obispo de Alejandría de
bía gobernar aquellas provincias, porque asi 
lo acostumbró el de Roma , esto es, porque 
antes de toda definición de los concilios 
acostumbró el obispo de Roma permitir al 
de Alejandría el gobierno de Egipto , Libia 
y Pentápolis, ó acostumbró gobernar aque
llas provincias por el obispo de Alejandría. 
Asi entendió este canon el papa Nicolás I 
en la epístola á Miguel. Pero analicémosle 
por el lado que mira principalmente á nues
tro objeto. Mos antiquus perduret, dice el 
concilio. ¿Con que en el año 32o de Jesu
cristo, época de su celebración, ya era anti
gua costumbre el guardar los derechos y 
preeminencias de los metropolitanos y pa
triarcas? Pero ¿quién se los habia conferido? 
¿Quién habia dado á los obispos de Alejan
dría y Antioquía la potestad sobre los de 
aquellas regiones que reconocen los padres 
de Nicea? No seguramente ningún concilio 
general, pues este fue el primero; no los 
provinciales celebrados antes, en los cuales 
nada se trató de este punto; no los papas 
de aquellos tiempos, pues entonces no se hu
biera dicho con exactitud mos antiquus. 
Quisiéramos que nos respondieran de buena 
fé los contrarios si hay otro recurso que 
confesar que este derecho ejercido por los 
metropolitanos emana de la santa sede, ya le 
delegaran á aquellos los primeros sucesores de 
S. Pedro, ya el mismo príncipe de los após
toles y fundador de las iglesias de Alejan
dría y Antioquía. Todas las sutilezas sofísti
cas, todas las argucias de locuaces disputa
dores , todas las generalidades vagas de que 
la salud de la iglesia es la suprema ley, que 
los derechos de los sumos pontífices no de
ben ser perjudiciales á la iglesia &c. & c , 



nada prueban en este caso, ni sirven para 
desatar la dificultad en que se ven los ene
migos de la suprema potestad pontificia. Re
duzcamos á los términos mas simples toda la 
argumentación. 

Es un hecho en que todos convenimos, 
que la institución de los metropolitanos, 
primados y patriarcas es de derecho ecle
siástico. 

Es un hecho confesado también por no
sotros que estos prelados ejercieron por 
muchos siglos la potestad de instituir y con
firmar obispos. 

¿Quién se la dio? ¿Jesucristo? N o , por
que fueron instituidos en tiempos posterio
res. ¿Los concilios? No, pues hemos visto que 
el primero de Nicea llamaba ya costumbre 
antigua el ejercicio de esta potestad metro
politana. ¿Dónde pues encontraremos la fuen
te de ella sino en S. Pedro ó en sus prime
ros sucesores? 

Mejor que nosotros desenvuelve esta 
idea el autor de unos opúsculos sobre la 
constitución gerárquica de la iglesia, citado 
por el santo y venerable pontífice Pio VI 
en su célebre respuesta á los arzobispos de 
Maguncia , Colonia, Tréveris y Salzburgo 
sobre las nunciaturas apostólicas. Oigá
mosle : 

Dicite, queeso, unde graduimi distinctio, vi 
cujus prout ab ecclesia primordiis factum est 
unus episcopus pluribus aliis episcopis quo-
cumque tandem nomine presiderei? Non à ju
re divino; quippe ordo episcopatus, ut ipsi-
met sentiunty unus est et par in omnibus; non 
ab universali concilio, quippe longe jam ante 
invaluerat ea distinctio quatti de cogendo uni
versali concilio cogitaretur ; non à provincia-
libus synodis, quippe provinciarum distin-
ctionem antecedere debuit ipsa graduum dis
tinctio, qua unus in definita quadam regio
ne co3teris ejusdem provincial episcopis prwes-
set; non ex pacto convento inter nonnullos 
episcopos, quibus commodum visum esset 
hanc liierarchice formatti insliluere, nam nec 
isti minuere poterant, aut alteri subjkere au-
ctoriiatem sibi divinilus Iributam, nec prceter 
divinum institutum alterius cujusvis auctori-
tatem amplificare : aliunde nec sucecssoribus 
eam legem prcescribere potuissent, cui se ipsi 
sud volúntate subjecissent. 

Sola ergo (prosigue el sumo pontífice) su
prema Pelri ejusque successorum auctorilas, 
ques apostolorum et episcoporum auctoritali 
anlecellit, quemadmodum aitate nobis proxi-
miore veslras ecclesias ad gradum melropoM-

tanum exlulil, ita antiquioribus wculis pa-
Iriarchatus et primatus instituit, certoque or-
dine edixit ut pluribus episcopis unus pmfi-
ceretur, et uní plurcs subessent, ita lamen ut 
omnes ecclesice matri suce ullo discrimine sub-
jicerentur. 

Mas ya nos parece oir á los contrarios 
metidos en este atolladero que los obispos 
como sucesores de los apóstoles son iguales 
en potestad y jurisdicción entre sí y con el 
papa: que su jurisdicción se extiende á la 
iglesia universal como la de aquellos; y que 
á la manera que las leyes eclesiásticas de
terminaron para la mas ordenada goberna
ción de la república cristiana circunscribir 
la jurisdicción de cada obispo á ciertos lí
mites; asi también se estableció que los me
tropolitanos solos instituyesen y confirmasen 
á sus sufragáneos, y estos reunidos á aque
llos. Contestaremos á esta objeción en que se 
confunden cosas ciertas con otras falsas para 
sacar las consecuencias que acomodan. En 
primer lugar conviene notar que aunque los 
apóstoles todos recibieron del mismo Jesu
cristo igual potestad, fue con cierta sujeción 
y dependencia de Pedro, constituido cabeza 
del apostolado y jefe de la iglesia. Ademas 
la autoridad universal y omnímoda de los 
apóstoles fue personal y extraordinaria en 
ellos como fundadores de la iglesia, y la po
testad de Pedro como cabeza tuvo de sin
gular que fue ordinaria, perpetua y trans
misible á sus sucesores en la silla apostólica; 
por manera que el romano pontífice sucede 
propiamente á Pedro, no como apóstol, si
no como pastor ordinario de toda la iglesia; 
pero los obispos no suceden propiamente á 
los apóstoles, porque estos no fueron pasto
res ordinarios, sino extraordinarios y como 
delegados, á los cuales no se sucede. 

Dicen los contrarios que los apóstoles 
fundaron iglesias é instituyeron obispos por 
su propia autoridad y sin contar para nada 
con S. Pedro; y aunque esto no probaria 
otra cosa que su omnímoda y universal ju
risdicción que nosotros reconocemos y con
fesamos; sin embargo no es de todo punto 
cierta esa especie de abstracción y desairado 
papel á que se quiere reducir al príncipe de 
los apóstoles. Prueban esta falsedad la mul
titud de monumentos auténticos que acredi
tan haber enviado S. Pedro ó sus inmediatos 
sucesores los primeros obispos á las dife
rentes regiones de Europa y Asia , bastán
donos citar los santos Torcuato, Indalecio, 
Eufrasio, Segundo y otros por lo respectivo 



á nuestra España: pruébalo el testimonio 
del papa Inocencio I , el cual decia ó princi
pio del siglo V : Cúm sit manifestum in o-
mnem ItaUam, Gallias, Hispanias, Africam 
atque Siciliam et ínsulas interjacentes nullum 
in liluiite ecclesias ?iisi eos quos venerabais 
apostolus Pelrus aut ejus successores consti-
tuerint sacerdotes. Por esto confesaba S. Ci 
priano: Dominus noster.... episcopi honorem 
et ecclesiai suce rationem disponens in Evan • 
gelio loquüur et dicit Petro: Ego dico Ubi 
quia tu es Petrus $*c. : I N D E P E R T E M P O R Ü M 
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Con lo que hemos dicho queda destruido 
también el tercer extremo de la objeción, 
porque ejerciendo los sucesores de S. Pedro 
la suprema jurisdicción en toda la iglesia por 
autoridad ordinaria, solo ellos instituyeron y 
pudieron instituir las dignidades gerárqui-
cas de metropolitanos, primados y patriar
cas, y delegarles el derecho de ordenar y 
confirmar á los sufragáneos en la forma y 
por el tiempo que les pareció conveniente. 

Es digno de observación que los zelosos 
defensores de los derechos episcopales, al 
paso que ponderan estos y los ensanchan 
hasta ampliarlos á la iglesia universal, res
tringen y reducen á Roma sola y á su dio 
cesis la autoridad del papa; de modo que 
viene este á quedar de hecho en inferior 
categoría y con mas limitada jurisdicción 
que cualquier obispo, llamado también 
por Céstari sumo sacerdote, sumo pontí
fice y vicario de Cristo. Parecen estas cosas 
de poco momento; pero unidas al sistema 
de doctrina sustentado por nuestros contra
rios, se ve bien claramente á qué fin se en
caminan todos sus esfuerzos, sin que valgan 
nada sus fingidas protestas de reconocimien
to del primado pontificio. 

Pasemos ahora á rebatir dos argumen
tos á que dan los adversarios suma im
portancia para sostener sus pretensiones. El 
primero es que los patriarcas de Oriente 
no han recibido la institución y confirma
ción de los papas, y por consecuencia que 
han sido independientes de ellos en el ejercicio 
de su potestad y jurisdicción. Primeramente 
preguntaremos nosotros: estos patriarcados 
¿se instituyeron por sí propios, ó tuvieron 
origen en la santa sede apostólica? A lo me
nos respecto de los de Alejandría y Antioquía 
no creemos que llegue la temeridad de los 
parciales de Céstari hasta el punto de negar 
que los estableció el mismo príncipe de los 

apóstoles; y es claro que instituirla y orde
naría á sus primeros obispos. En cuanto á 
los sucesores de estos en aquellas sillas pa
triarcales y á los demás patriarcas institui
dos posteriormente , si bien es verdad que 
el sumo pontífice no acostumbraba ordenar
los , porque no podían cómodamente concur
rir á Roma, los confirmaba sin embargo 
por letras apostólicas. Asi se lee en el conci
lio de Calcedonia, acción 7.a, que Máximo de 
Antioquía fue confirmado en la dignidad 
episcopal por S. León; y este mismo pontífi
ce escribía en la epist. 54 á Marciano sobre 
la confirmación de Anatolio, obispo de Cons-
tantinopla : Satis sit quoi vestrw pietatis au
xilio et mei favoris assensu episcopalum tan
ta} urbis oblinuit. Y que esta confirmación 
no era vana, lo manifiesta claramente la 
causa de Flaviano, patriarca de Antioquía. 
A este le depuso el papa Dámaso , y aunque 
el emperador Teodosio le apoyaba, y preten
día que permaneciese en la silla episcopal, 
le mandó ir á Roma á defender su causa. 
También intercedió á su favor Teófilo de 
Alejandría por medio de legados, y Sozo-
meno dice que S. Juan Crisóstomo le prestó 
el mismo servicio. Mas Flaviano no pudo 
conseguir la reposición en el episcopado, has
ta que el sumo pontífice se aplacó y acce
dió á su petición y á las recomendacio
nes de sus valedores. 

También Zonaras escribe en la vida de 
Justiniano que el papa Agapito ordenó á 
Menas, patriarca de Constantinopla. 

Ademas ¿es por ventura menos depo
ner ó reponer que confirmar á un obispo? 
Pues al caso ya citado del patriarca Flavia
no añadiremos que el papa Nicolás I en su 
epístola á Miguel enumera ocho patriarcas 
de Constantinopla depuestos por los pontífi
ces romanos, siendo uno de aquellos Ant i -
mo, á quien sucedió Menas, ordenado por 
el papa Agapito como ya hemos dicho. Asi
mismo el papa Gelasio dice en la epístola á 
los obispos de la Dardania: Dioscorum secun
da} sedis prwsulem sud auctorilate sedes apo
stólica damnavit. Y en la misma carta dice: 
B. Petri sedes alexandrinum Petrum, quem 
se tantummodó damnasse, non etiam solvisse 
noverat, recepit. 

Por último hay muchos ejemplares de 
obispos repuestos en sus sillas. E l papa Ju
lio I repuso á Atanasio de Alejandría , Pa
blo de Constantinopla y Marcelo de Ancira 
depuestos por un sínodo oriental, según es
cobe el susodicho Gelasio á los obispos de la 



Dardania; y Sozomeno añade que correspon
diendo al papa el cuidado de toda la iglesia 
por la dignidad de su silla, los restituyó á sus 
iglesias respectivas. Asimismo leemos en la 
acción 1.a del concilio de Calcedonia acerca 
de Teodoreto , depuesto por el segundo sí
nodo de Efeso : Ingrediatur el reverendissi-
mus episcopus Theodoretus, ut sit particeps 
synodi, quia restituii ei episcopalum sanclis-
simus archiepiscopus Leo. 

El segundo argumento de los adversarios 
es lomado del canon 7.° del santo concilio tri
dentino en la sesión 23, del que solo citan lo 
siguiente : 

7. Si quis dixerit episcopos qui nec ab 
ecclesiastica et canonica poteslate rite ordina
li, nec missi sunl, sed aliunde veniunt, legíti
mos esse verbi el sacramentorum ministros; 
anathema sii. 

Asi proceden siempre ciertos hombres en 
sus disputas: truncan ó alteran por lo menos 
los textos para poder sacar las deducciones 
mas favorables á su intento. Nosotros vamos 
á copiar íntegro el canon 7.° : Si quis dixe
rit episcopos non esse presbyteris superiores, 
vel non habere poteslatem confìrmandi el or
dinandi, vel eam quam habent, illis esse cuín 
presbyteris communem, vel ordines ab ipsis col-
latos sitie populi vel polestalis soecularis con-
sensu aut vocatione írritos esse, aut eos qui 
nec ab ecclesiastica et canonica poteslate rile 
ordinati, nec missi sunt, sed aliunde veniunt, 
legítimos esse verbi et sacramentorum mini
stros ; anathema sit. 

Nótese la mala fé con que Céstari supri
me la mayor parte del canon, y solo copia 
lo que puede favorecer sus miras. E l conci
lio enseña en el capítulo IV de esta sesión 
que en la ordenación de los obispos, sacerdo 
tes y demás ministros no se requiere el con
sentimiento, convocación ó autoridad del pue
blo ni de cualquier potestad secular, de modo 
que sin este requisito sea írrita la ordena
ción ; y ademas decreta que los que ascienden 
á ejercer tales ministerios solamente llama
dos é instituidos por el pueblo, los magistra
dos ó la potestad secular, se han de repu
tar, no como ministros de la iglesia, sino co
mo ladrones que no han entrado por la puer
ta. Se ve pues que el canon 7.° vierte esta 
doctrina y condena tanto á los que defienden 
que son írritas las órdenes conferidas sin el 
consentimiento ó convocación del pueblo ó 
debí potestad secular, como á los que afir
man que son legítimos ministros de la pala
bra y de los sacramentos los que no han si

do ordenados ni enviados por la potestad 
eclesiástica y canónica. ¿Puede inferirse de 
aqui, sin forzar el sentido de la cláusula y 
la mente del legislador, que quiso declararse 
á otro que al papa el derecho de instituir y 
confirmar á los obispos? Cualquiera conoce 
que los padres del concilio no trataron ni 
siquiera remotamente de establecer aqui á 
quién competía la institución y confirmación 
de los obispos, sino de pronunciar anatema 
contra los que sostienen la legitimidad de los 
ministros intrusos, délos que no han entrado 
por la puerta, esto es, los que no han reci
bido su ordenación y misión de la potestad 
eclesiástica y canónica. 

Ademas el canon 8 ° de la misma sesión 
quita toda duda respecto del derecho propio 
y exclusivo del papa pira la confirmación de 
los obispos. Dice asi: Si quis dixerit episco
pos qui auctorilale romani pontijicis assu-
muntur, non esse legítimos et veros episcopos, 
sed pZgmenlum humanum; anathema sit. 

Claramente se ve sentado en este canon el 
derecho del romano pontífice, propio, pues 
de lo contrario no se declararían legítimos y 
verdaderos obispos los de institución suya, 
y exclusivo, cuando solo se hace mención de 
su autoridad y no de la de ninguna otra po
testad eclesiástica. Pero á mayor abunda
miento tenemos otro testimonio manifiesto y 
terminante del mismo concilio, que nuestro 
autor debiera no haber omitido si su fin era 
ventilar la cuestión con franqueza y buena 
fé. En la sesión 24, cap. 1.° De reformatio-
ne dice asi: 

Postremó eadem sancta synodus lol gra-
vissimis ecclesice incommodis commola non 
potest non commemorari nihil magis ecclesiai 
Dei esse necessarium, quam ut beatissimus ro-
manus pontifex quam solliciludinem univer
sal ecclesiaj E X MÜNERIS SÜI OFFICIO debet, 
eam hic polissimüm impendal, ut... bonos má
xime atque idóneos pastores SINGULIS ECCLE-
sns prceficiat, atque eó magis qubd ovium 
Christi sanguinem quoe ex malo negligenlium... 
paslorum regimine peribunt, Dominus noster 
Jesús Chrislus ex manibus ejus sit requisi-
turus. 

No puede determinarse de una manera 
mas clara ni formal el derecho inherente al 
primado del papa para instituir los obispos: 
singulis ecclesiis praificial. Verdad es que á 
esto objetarán Céstari y sus amigos que el 
concilio tridentino estaba supeditado por la 
influencia de los prelados italianos, todos pa
pistas. Tienen razón, y no sabemos cómo re-



batirlos: si fuera el concilio de Constanza en 
su sesión V I ó el sínodo de Pistoya, eso ya 
era otra cosa. Allí sí que no hubo influencia 
ilegítima, ni intereses de partidos ni de per
sonas: allí habló el Espíri tu Santo , y no se 
oyó otra voz que la del bien de la iglesia, la 
reforma de los abusos y sobre lodo la res
tauración de la disciplina primitiva y de la 
autoridad de los CÁNONES. 

Creemos haber demostrado en este a r t í 
culo que la práctica de la iglesia durante 
muchos siglos (en lo cual convenimos con 
Céstari y sus partidarios) prueba el hecho, 
pero no el derecho propio é innato de los 
metropolitanos para ordenar y confirmar los 
obispos: que únicamente pudieron ejercerle 

TEOLOGÍA 
16. IMPOS IC ION D H L DOGMA. C A 

T O L I C O , escrita en francés por Mr . de 
Genoude y traducida al castellano por 
D . J . V . A . : un tomo en 8.° Se vende á 14 
rs. en la imprenta de la carrera de S. Fran
cisco n.° 6 (1). 

E l presbítero francés M r . de Genoude es 
bien conocido aun fuera de su patria por 
sus muchas é importantes obras. Entre ellas 
la que anunciamos ocupa un lugar preferen
te por su sana doctrina, por la sólida erudi
ción que el autor despliega, y por cierta un
ción santa que revela la profunda convicción 
y religiosos sentimientos del que la ha es
crito. Basta decir en recomendación de este 
precioso libro que habiéndole presentado el 
autor en su viaje á Roma á la censura del P. 
Pe roné , uno de los primeros teólogos de la 
capital riel orbe cristiano, mereció que fuese 
aprobado, y con esta confianza determinó 
publicarle: prueba suficiente no solo de lo or
todoxo de la doctrina, sino del buen desem
peño del autor, pues el esclarecido censor 
reúne la circunstancia de sabio á la de pro
fundo teólogo. Asi es que la Exposición 
del dogma católico se recibió en Francia 
con singular aceptación, y traducida á nues
tro idioma en 1842 obtuvo tan buena acogi
da, que fue preciso hacer segunda edición; 
co^a muy rara entre nosotros y en tiempos 
escasísimos para los amantes de tales obras. 

Deseóos de presentar una muestra del 
estilo del autor y del método que observa 
en la exposición de sus doctrinas, hemos va
cilado en la elección, semejantes al que pa-

(1) En adelante anunciaremos dónde se 
\enden las obras que recomendamos. 

por delegación de la santa sede, en quien 
radica tal derecho en razón de la suprema 
potestad primacial conferida por Jesucristo, 
atestiguada por los santos padres, reconoci
da por los concilios y ejercida con mult ipl i
cados ejemplares; y en consecuencia que 
han podido los papas reservarse ésta potes
tad cuando lo han juzgado conveniente al 
bien de la iglesia universal, sobre la cual se 
extiende su solicitud pastoral. 

E n otro artículo concluiremos el examen 
de la obra de Céstari; y esperamos que en 
atención á lo importante de la materia, má
xime en las circunstancias presentes , nos 
disimulen nuestros lectores el habernos dila
tado tanto. 

D O G M Á T I C A . 
seándose por un ameno jardín de bellas y 
aromáticas flores no sabe cuáles corlar para 
su ramillete, porque todas son preciosas, to
das le encantan, todas quisiera cogerlas. Mas 
para que los que no han leido este libro pue
dan tomar á lo menos el sabor de lo que es, 
copiaremos un trozo del discurso preliminar 
sobre los misterios. Dice asi: 

«Las maravillas del universo, objeto de 
nuestra admiración, son obra del poder divi
no. E l conjunto de los dogmas del cristianis
mo es la revelación que la verdad eterna tra
jo á la tierra. Los dogmas pues son hechos 
divinos como las obras de la naturaleza. 

«En la naturaleza el hecho que no com
prendo está á mi vista; pero en la religión 
la palabra de Dios es igualmente visible para 
mí. Cuando reconozco 6 Jesucristo como Dios, 
mi razón acepta en el acto mismo todo lo que 
aquel me enseña. 

«Me es imposible comprender la existen
cia de la materia: es perecedera y la eterni
dad no le pertenece. E l espíritu que es de 
otra esencia, no ha podido encontrar en sí 
mismo la materia. Es preciso pues que haya 
sido producida de nada; lo que confunde mi 
pensamiento; pero el hecho de la existencia 
de la materia está delante de mis ojos, y ad
mito la creación, misterio tan incomprensi
ble como todos los misterios del cristianismo. 

«No digáis pues: no quiero creer lo que 
no puedo comprender; porque eso os condu
ciría á no creer en la creación, en la eterni
dad, en el hombre, en el universo. Buscad 
solamente loque Dios ha revelado, y cuando 
reconozcáis que ha hablado , humillad vues
tra razón ante la suya, y repetid estas mag
níficas palabras: Ser dé los seres, no puedo 
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comprenderte; pero m¡ grandeza está en 
anonadarme á tu presencia. 

«Asi nos vemos precisados á admitir un 
Dios oculto en el universo, Deus abscondüus, 
y en la revelación hay que creer también un 
Dios oculto. 

«En el misterio de la Trinidad decimos 
que tres no hacen mas que uno sin afirmar 
que tres dioses son un Dios. La naturaleza 
humana nos sirve también aqui de luz; por
que si la Trinidad nos presenta un Dios en 
tres personas, el alma nos ofrece en sí tres 
atributos distintos, el ser, la razón/el amor, 
y los tres no hacen mas que una sola alma. 

«Estas tres facultades no son tres almas, 

como tampoco son tres dioses aquellas tres 
personas. Asi , como lo dice S. Agustín, las 
huellas de la Trinidad están en el alma del 
hombre: Vesligia Trinitatis sunt in anima 
hominis. 

«La Trinidad está fuera de nosotros como 
dentro de nosotros. S. Agustín descubre una 
imagen suya en el sol. De su sustancia ale la 
luz, y de su luz y de su sustancia proce
de el calor etc.» 

E l libro precioso de Mr. Genoude es uno 
de aquellos que pueden y deben leer con 
gusto y aprovechamiento no solamente los 
eclesiásticos, sino toda persona de una piedad 
ilustrada. 

N O V E L A S . 
17. M A T I I i D E : memorias de una mujer del 

gran mundo: por Eugenio Sue: dos tomos. 

Un lector superficial ó preocupado con 
las doctrinas dominantes de nuestra época no 
hallará nada digno de jcensura en esta obra 
del famoso autor de los Misterios de París; 
y en efecto si se compara con las inmorales é 
impías novelas de Jorge Sand, de Hugo, de 
Balzac, del P. Kock y aun del mismo Sue, hay 
que convenir en que Matilde es un libro casi 
exento de malicia, aparentemente bueno:tan 
acostumbrado está uno á ver monstruosidades 
presentadas con toda su repugnante deformi
dad. Mas nosotros que por deber y por cos
tumbre hemos leido con detenida reflexión 
esta novela, hemos adquirido la triste convic
ción de que encierra muy grave peligro pa
ra la juventud, aunque el talento del autor 
haya sabido disimularle con destreza, y cu
brir de bellísimas flores el borde del precipi
cio. Mas cuidado, jóvenes incautos, latet an-
guis in herbd. Una breve indicación de los 
caracteres de los personajes principales de
mostrará la verdad de, nuestras observacio
nes. Mas antes no podemos menos de desa
hogar nuestro acerbo sentimiento al ver que 
los escritores mas afamados de la nación ve
cina como que han contraído un empeño par
ticular en introducir bajo todas formas la in
moralidad, la indiferencia religiosa, el des
precio de todos los vínculos hasta aqui mas 
sagrados entre los hombres y por fin esa 
horrorosa misantropía á que no puede menos 
de conducir la convicción de que todo es 
mentira en el cielo y en la tierra, y que la 
especie humana es un agregado de monstruos 
de iniquidad. Esta convicción es la conse
cuencia inmediata y necesaria de las obras 

asi filosóficas como de amena literatura que 
en el dia corren con aceptación, cuando dan 
en manos de jóvenes sin experiencia ni ins
trucción ó de la turba innumerable de lecto
res ignorantes é ilusos, que creen como orá
culos á sus autores predilectos. E l daño que 
hacen semejantes libros difundidos libremen
te entre todas las clases del estado, lo esta
mos tocando por desgracia en nuestra Espa
ña, tan religiosa antes, tan morigerada, tan 
sensata, tan grave , y hoy se resiste la 
pluma á concluir la cláusula. Volvamos á la 
novela de Eugenio Sue. 

Los principales personajes de ella son 
Matilde, su marido Gonlran de Lancry, su 
tia madama de Maran, su tio Mr. de Mor 
tagne, su prima Ursula, el marido de esta 
Mr . Secherin, Mr. de Rochegune, la duque
sa de Richeville y Mr . Lugarto. 

Matilde , dotada de buenas inclinaciones 
y adornada de cualidades recomendables, se 
presta sin embargo á hacer un papel inde
coroso por complacer á su marido, y autori
za en cierto modo las hablillas de la gente 
concurriendo á paseos, fiestas y saraos con 
el inicuo Lugaito. Mas adelante vemos á 
Matilde casi convenida ya á faltar á sus de
beres conyugales y á embarraganarse con Mr. 
Rochegune, sin que pueda disculparla la con
ducta abominable de su marido Lancry. 

Este es un tahúr, seductor, estafador, 
falsario, adúltero, disipador de los bienes de 
su mujer, áquien abandona cruelmente por 
ir en pos de su concubina Ursula, siendo cau
sa del aborto de aquella: en fin es un malva
do, que el autor reviste de exterioridades ha
lagüeñas y seductivas. 

Madama de Maran , vieja y jorobada, es 
todavía mas monstruosa en lo moral que en 



lo físico: enemiga enconada de todos los que 
la rodean, pero especialmente de su sobrina 
Matilde, maquina la perdición de esta joven, 
y con perseverante tesón fragua y ejecuta 
planes diabólicos, ó coadyuva con anhelo á los 
de Lugarto, Lancry y Ursula. E l carácter 
de esta vieja contrahecha, sin principios de 
moral ni religión, es de todo punto inverosí
mi l , porque por mucho que aborreciera á su 
cuñada, se hace increíble que persiguiera con 
un encarnizamiento tan tenaz á Matilde sin 
otra culpa que ser hija de aquella, muerta ya 
hacia años. Cierto que el hombre es inclinado 
la mal (herencia que recibió de sus primeros 
padres); pero parece que los autores de dra
mas y novelas modernos se complacen en exa
gerar esa índole perversa en un grado que 
excede los límites de la verosimilitud y has
ta de la verdad. 

M r . de Mortagne es un hombre franco, 
de instinto generoso, defensor decidido de su 
sobrina Matilde, enemigo declarado de Mad. 
Maran, cuyos planes ha adivinado y procura 
desbaratar, aunque no siempre lo logra por la 
influencia y habilidad de aquella mujer per
versa. Enmedio de estas buenas prendas 
Mortagne es pendenciero y duelista, y su 
porte con Lugarto en la casa de campo tras
pasa los límites de lo que la justicia, el pa
rentesco y la generosa defensa de Matilde le 
permitían. A l cabo muere en un desafio que 
él mismo provocó. 

Ursula es hipócrita, envidiosa, taimada y 
adúltera á muy poco de casada ; pero adúltera 
no á impulso de una pasión violenta, sino 
por un orgullo calculado y por el prurito de 
lucir en el mundo- Este insensato deseo y 
el de vengarse de Matilde, su prima, 
amiga y bienhechora , la hacen cometer 
una infidelidad cruel con el marido de esta, 
siendo causa de todas las desgracias de la una 
y de la funesta perdición del otro. 

M r . Secherin es buen esposo y buen hijo; 
pero el amor desordenado de su malvada 
mujer le hace delinquir á veces en esta úl
tima calidad, le trastorna la cabeza después de 
descubierta la conducta infiel de Ursula, y al 
cabo le precipita en el execrable y meditado 
crimen de matar á Lancry en un desafio. 

M r . de Rochegune, noble, generoso, be
néfico, es bastante original en sus ideas y 
conducta, y con todos sus sistemas de amor 
platónico trata de seducir á Matilde y ha
cerla fallar á sus deberes conyugales. 

La duquesa de Richeville, encenagada en 
las delicias del mundo y distraída en amo
res criminales cuyo fruto es una niña llamado 
Emma, vuelve luego en sí , se dedica al cui
dado y educación de esta, y repara con una 
conducta mas reservada sus anteriores des
órdenes y disipación. A l fin se retira á un con
vento después de la muerte de su hija. 

Quédanos que describir el carácter de 
Lugarto. Es este un mulato brasileño, hijo 
de un esclavo enriquecido Dios sabe cómo, or
gulloso con su opulencia, vano como todos los 
ricos de aluvión, vicioso y corrompido como 
todos los de su color y origen, pérfido en su 
perversidad infernal, escudriñador de flaque
zas ajenas, calumniador sin freno, nada escru
puloso en los medios de satisfacer todas sus 
pasiones, en fin un monstruo abominable de 
todas las maldades. Lugarto que tiene en 
su manóla honra de Lancry, su deudor por 
enormes sumas y falsificador de letras de 
cambio, quiere cobrar la deuda á costa de la 
virtud de Matilde, quien le detesta instintiva
mente y mas desde que trasluce sus negros 
designios; y la resistencia de esta esposa fiel 
es la causa de horrendas maquinaciones y de 
la mas feroz persecución del mulato. Su ca
rácter, como el de madama Maran, nos pare
ce también exagerado; sin embargo en aquel 
vemos un motivo de obrar asi, cuando esta 
aborrece de muerte y sin tregua solo por 
aborrecer. 

Nuestros lectores echarán de ver por es
tas breves indicaciones que un conjunto de 
desafios, de asechanzas, de odios, de vengan
zas, de seducciones, de adulterios, de conatos 
de suicidio, de verdaderos crímenes, aunque 
se atenúe su gravedad ose disculpe su perpe
tración con la moda, la costumbre ó lo que lla
man gran tono, no puede menos de formar una 
leyenda peligrosa para los jóvenes y repugnan -
te para los que sabiendo de fé que la naturaleza 
humana se vició en Adán , sienten con todo 
una pena indecible en que se presenten de con
tinuo estos cuadros horribles y recargados á la 
consideración de personas débiles ó inexper
tas, para torcer sus inclinaciones ó hacerlas des
mayar de sus buenos propósitos, pintándoles 
como punto menos que imposible el dejar de 
ser criminal bajo uno ú otro concepto. E n 
una palabra nos parece que todos estos libros 
se escriben con una intención diabólicamente 
maquiavélica, y por eso clamamos contra su 
lectura y propagación. 

M A D R I D : 1844. — Imprenta de D. JOSÉ F É L I X PALACIOS, EDITOR. 


